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Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España.mantiene asimismo reladones comerciales nonnales 0_
su moneda de pa$o sea convertible, pudie.ndo la Dirección General
de Exportación, silo estima oponuno. autorizar exportaciones a los
dernáspaíses. . -,

Las exportaciones. realizadas a partes 4.el territorio nacional
situadas fuera del área adlJ#l,nera también se 'beneficiarán del
regimlD de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero, siempre que se
cumplan las Reglamentaciones Técnico Sanitarias o Nonnas de
calidad correspondientes. _ - ."

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temponl no podrá ser superior a dos -años,
para los productos I y 11, Ya seis meses, para el producto 1fI. Para
optar por primera vez a este sistema, habrán de cumplirse .Ios
requisitos establecidos en el púoto.2.4 de la Orden de la- Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto 6.· de la
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Octavo.-Deberán indicarSe en las correspondientes _casillas,
tanto de la declaración o licencia de importación como de la

..... licencia de exportación, ~ue d titular'se acoge al régimen de tráfico
de perfeccionamiento aet1vo·y el sistema establecido, mencionando
la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercanetas importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, as! como - los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al réJimen fiscal de inspección.

Décimo.-Esta autorización se regira, en todo aqudlo relativo a
tráfico de perfeccionamiento y que ".no esté contemplado,' en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones: " .

Decreto 1492/1975 (<<Boletln Oficial del Estado» numero 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado» numero 2&2).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

«(Boletín Oficial del Estado» número 53). <

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
«(<Boletín Oficial del Estado» número 53). ,_

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de
1976 (<<Boletin Oficial del Estado» n~mero 77).

Undécimo.-la Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Duodécimo.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento acti\.:o
que se autoriza por la presente Orden se considera continuación del
que tenia la firma «Quesos Frias, Sociedad Anónima» según Orden
de 25 de junio de 1985 .Boletín Oficial del Estado» de 24 de julio~
a efectos de la mención que en las licencias de exportac;ión y
correspondiente hoja de detalle, se haya hecho del citado régimen
ya caducado o de la solicitud de su prórrogaJ

Décimotercero.-Se deroga la Orden de 25 de junio. de 1985
«<Boletín Oficial del Estado» de 24 de julio). .

Lo que comunico a V. l., para su con,ocimiento y efectos...
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.' .
Madnd, 23 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general-de

Co~rcio Exterior, Fernando Gómez A vilérCasco.

Ilmo. Sr. Director general de Com'ercio Exteriór.

ORDEN de 26 de diciembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Destilerías Campeny. Sociedad
Anónima»), el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activiJ para la importación de az~car y la exportadón

.de anís, cremas y ficores.. '.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites regl,amentarios en el expe~

diente promovido por la Empresa «Destilerias Campen)', Sociedad
Anónima», solicitando el régimen de tráfico de peñecclonamiento
-activo para la importación de· azúcar'y la exportación de anís,
cremas y licores,' .

Este Mio.isterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen' de tráfico - de perfecciona
miento activo a la firma «Destilerias Campeny; Sociecla<f Anó
nima», con domicilio en Masnou (Barcelona) Y NIF A-08663809.

.Segundo;-La mercancía de i~Portación sene
Azuc.r blanquilla cristalizada, posición estadlstica 17.01.10.3

Terce"ro.-Los productos de exportación serán los si&uie~tes:

1) Anis, con un contenido. de azúcar de 300 g/litro. posición
estadística 22.09.87.5 _

.11) Cremas 't liéores, con un -contenido en azúcar de 220
gramosflitro, PoSlción estadistica 22.09.87.8..

11I) Cremas, con un contenido de· azucar de 240 g,lIilro,
.posición estadística 22.09.87.7. .. .

- Cuarto.-A .efectos· conabies se establece lo sigui~~te;

Por cada 100 kilogramos ·de ..~ realmentecontenidos en los
productos que se ..expo.rten se podrán importar con franquicia
arancelaria, se datarán encuenla de admisión temporal o se
devolveran los derechos arancelarios, según el sistema al que se
acoja el interesado, 102,04 kilogramos de dicha mercancía.

Como porcen!l\ie d~ ptrdidas "'" establece el 2 por 100 en
concepto exclusivo de mermas. "

El in1eresado queda obli¡ado. declarar en la documentación
aduanera de exportación, y. en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto oxportado, las composiciones de las máterias
primas empleadas, determinantes d;el beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados,. colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás características que
las identífiquen y distíngllD de otras similares .y que en cualquier
caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías previa~
mente importadas o que en su .compensación se importen poste-

. riormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración .
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar, entre
ellas la extraeeiól1 de muestras para su revisión o análisis por el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon-
diente hoja de detalle., . _ .

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el" 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «IIoletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado. en su caso,' solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a -su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. . .

Sexto.-Los paíse-s de origen de fa mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
nonnales. _

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pa,o sea convertible. pudiendo la Dirección General
de Exportación, 5110 estima oportuno, autorizar exponaciones a los
demás países.

Las exportaciones realizada$ a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera' también se beneficiarán del
régi~en de tráfico de peñeccionamientQ activo.- en análogas
condiciones que las destinadas al'extranjero. '

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los l'(Quisitos establecidos en el' punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.· de la Orden del Ministerio de Comercio· de 24 de febrero do
1976... ,.. .

En el sistema de rePosición con fránquicia arancelaria, el plazo
para solicitar las 'importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en. el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975. .

las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance~

laria en el sistema de reposición," a que tienen derecho hu
exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas, en todo o en
pane, sin más~limitación que et cumplimiento del plazo 'para
solicitarlas.

En el sistema de··devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformacción o incorporación y export1k
ción de las mercancías será de seis meses. "

- Octavo.'-La opción del sist~ma a elegir S4f hará en el momento
de la presentación de la con:esIxmdiente declaración o licencia de
importación" en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente· licencia de exportación, en 'los otros do,
"~istemas. En todo caso deberá indicarse en . las, correspondientes
casillas, tanto de la "eclatación o licencia de importacióD comQ de
la licencia de exportación,' que, el titular se acoge' al régimen de
tráfico de J?Crf~~onarniento activo y el sistema e.legido, menci~
nando la dispoSICión por la que se le'otorgó el mismo. .
..,- Noveno..-I:.almercancías Itnportadas en régilrien de tráfico de
pc:ñcccionamiento, activo, ·aS! como los produe;t08 terminados
e~ponables_, ,,"uedarán. sometidos""!!l régi~~~ fiscal de ,compraba•
clon. .. ,¡ - ". ., ,

Décimo.-En el sisteimi-de' réposición con franquicía arancelaria
y de-devolución de" derec~05, las exportaciones que se hélY,aD .;
efectuado desde el lO<leabnl de 1985 para el producto 11 (licores),
y desde el 30 de octubre de 1985 para los demás productos, hasta
.la áludida fecha de publicacion en el «Boletín Oficial del Estadó.
podrán acogerse también a los bene!icio5 corresPondientes, siempre
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Tercero.-En el si'Stema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos las,expo,uciones Que se hayán
efectuado desde el l de enero de 1985 hasta la fecha de publicación
en el _Boletín Oficial del Estado», podrán. acogerse también a los
beneficios correspondientes. siempre Que se hayan hecho constar en
la licencia de exportación y en la restante documentación aduanera
de'despacho la referencia.de estar en trámite su resolución. Para
esta's exportaciones lo:t plazos señalados comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial
del Estado».

Se mantiene en -vigor· el testo de "los extremos de la Orden
ministerial Que ahora ~ pr~rr~ y modifica. .

Lo que comuniCo a V.I. para su conocimiento y efectos.
Dios ,uarde a V. ,1.

. Madnd, 26 de diciembre de 1985.-P. D., el Director'general de
Comercio, Exterior. Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. J?irector general de Comercio Exterior.

Quinto.-Se otorga' esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987. a panir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los. países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. •

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con·los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pa$O sea convenible, pudiendo la Dirección General
de Exportación. SI lo estima oportuno, autorizar exponaciones lllos
"demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera. también se beneficiarán del
régimen de tráfico· de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero." .

Séptimo.-El plazo para la transfonnación yexportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos afios, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en .el punto· 2.4 de ·la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de fehrero de
1976.

En el.sistema'de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a panir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apanado
'3.6 de la Orden \le la Presidencia del GQbierno de 20 de noviembre
de 1975. '

Las cantidades de mercancías a imponar con franquicia aranee·
laria en el-sistema de reposición, a que ,tienen derecho las'
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas. en todo o en

. . . \
ORDEN de 26 de diciembre de 1985 por /0 que se
autoriza a la firma Jose Luis Cuesla Marlínez el
régimen de lrafico de perjeccioamienlo activo para la
importación de eafl sin to~ar y /0 exportación de eall
lOslado. - " .

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reRlainentarios en el expe·
dJente promoVIdo por la Empresa «.José LUJS Cuesta Martinez»
solicitando el régimen de tráfko de. perfeccionamiento activo para
la importación de cafe sin tostar y la exponación de cafe tostado

Este Ministerio. de acuerdo '8, lo informado y propuesto por hl
Dirección General de Exponadón, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de ,tráfico 'de perfecciona
miento activo a la firma «.José Luis Cuesta Martinen, con
domicilio en Villaviciosa (Asturias), y número de identificación
fiscal 10652517. .

Segundo.-Las mercancías de importación serán:

1. Cate sin ~ostar y sin descafeinar:

1.1 Arábica:
1.1.1 Suaves colombianos. lav~do.' posición estadística

09.01.11.1. ' , '
1. 1:2 Ottos suaves. lavado. posición estadística 09.01.11.2
1.1.3 No lavados, posición estadística 09.01.11.3

1.2 Rpbusta, posición. Olitadistica 09.01.11.4. ,

Teréeró.-Cafe tostado,-obtenido del ~fi del mismo tipo. sin
descafeinar, t;n grano. posición estadística '09.01.15. .

Cuarto.-A efectos contables se eslablece lo siJuiente:
Por cada 100 kilogramos-de ,la mercancia 1 realmente conteni

dos en los cafés que se exponen, se podrán importar con franquicia
arancelaria. se datarán. en cuenta de admisión temppral o se
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema ~1I que se
acoja el interesado. 120,67 kilogramos.. _ .

Como porcentaje de pérdidas, .en concepto exclusivo de mer
mas, se establece el 17,3 por 100.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle.
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados. colores, especificaciones paniculares.
formas de presentación). dimensiones y demás características que
las identifiquen.y distinaan de otras similares y que en cualquier
caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías previa
mente importadas o que~en su compensación se importen poste
riormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones Que estime "covneniente realizar, entre
ellas la extracción de mUestras para su revisión o análisis por el
Laboratorio central de Aduanas, pueda autorizar la correspon-
diente boja de detalle. .
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ORDEN'de 26 de diciembre de 1985 por la que se
prorroga y modifica a la firma «Filatures JP1, Socie
dad Anónima», el régimen de tráfico de perfecciona
miento '!divo l"!-ra ·la importación de lana. y la
~~~wn~hüad~ ..

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Emp..... «Filatures JPJ. Sociedad Anó·
nimu. solicitando prórroga y modificación del régimen de tráfico
de peñeccionamiento activo para la imponación de lana y la
exportación de hilados autorizado por Orden ministerial de 15 de
junio de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio).

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorropr hasta 30 de junio de 1987 a partir de 1 de
diciembre ele 1985 el J"éSimel) 'de peñeccionamiento activo a la
firma «Filatures JPI, Sociedad An6nima»,con domicilio en Saba~
del!, carretera de Tarrasa, 233 (Barcelona), y NIF A.08656084.

Segundo.-Modificar el apartado segundo en el sentido de
dete~inar las mercancías de importación de la forma siguiente:

1. Lana sQcia. base lavado peinado en seco, PP.EE.
53.01.10.1/2. . .

2. Lana lavada, PP.EE. 53.01.20/30.1.
3. Lana peinada, PP.EE. 53.05.22.1/2(29.1(2.
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que se haya becho constar en la licencia de expOrtación y en la
~stante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. .
, Para estas ex.portaeiones. los plazos señalados 'en el anículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello reJativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones: ... .

Decreto 1492(1985 (<<Boletin Oficial del Estado» numero 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado» numero 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» numero 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1'976

(<<Boletín Oficial del Estado» numero 53).
Cin:ular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

I976 (<<Boletin Oficial del Estado» numero 77).

, Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación. dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas.adecuadas para la 'correcta aplicación y

.desenvolvimiento de la presente autorización. . '
···-:-:-Decimotercero.-EI régimen, de tráfico de perfeccipoamiento
activo-que se autoriza por la presente Orden se considera continua
~ión del que tenía la firma «Destilerias Campeny, Sociedad
Anónima», segUn Orden de 9 de octubre de 1984 (Boletin Oficial
del Estado» del 24), a efectos de la mención que en las licencias de
exportación' y eorrespondiente hoja de detalle se haya hecho del
citado régimen ya caducado o de la solicitud ~e su prórroga.

LO Que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
DiosJuarde a V. l. muchos años. _.
Madnd, 26 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. 'Sr. Di~tor general de Come~cio Exterior.


